
VERSiÓN PÚBLICA 

"Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley 

de Acceso a la Información Pública (LAIP), define 

como confidencial entre ellos los datos personales de 

las personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa) 

INSTITUTO SALVADOREÑO PARA El DESARROLLO INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN 

San Salvador, a las once horas con veinte minutos del día veintiuno de octubre de dos 
mil veintiuno, en el Institu to Salvadoreño para el Desarro llo Integral de la Niñez y la 
Adolescencia luego de recibida y admitida la solicitud de información baj o el No . 
OIR2021- 059, tada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública por parte 
de Es tudiante, vía correo electrónico, en 
horario inhábil, habiendo sido admitida el día ca to rce de oc tubre de dos mil 
veintiuno, siendo la fecha de entrega máxima de información el día veintiuno de 
oc tubre de dos mil vein tiuno y considerando que la solici tud no se encuentra en tre 
las excepciones enumeradas en el articulo veinticuatro y treinta de la Ley de Acceso a 
la Información Pública; PO R TANTO, de conformidad con las razones antes expuestas, 
es ta instancia administrativa RESUEL VE: 

ENTREGA R la información solicitada m ediante la asignación OIR2021-059, 
relacionada a: 

1. De qué manera se garantiza el derecho a la salud a niños con medidas de 
pro tección baj o acogimiento institucional? 

2. Programas de atención a la salud de niños y adolescentes baj o acogimien to 
institucional (sa lud m ental, sexual, preventiva, consultas generales, 
rehabilitación, dental, etc.! 

NOTlFIQ UESE, la entrega de la información a la solici tan te a través del medio 
solicitado: correo electrónico. 

ARCHIVESE. 
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Este documento se exliende de conformidad al Arl. 66 ;,le, o final fa Ley de Acceso a la Informaóón Pública y Atl . 53 del Reglamento 
de fa referida ley. La fecha de entrega de la información pod, lar sujeta a cambios: segun e l Art. 66 inciso quinto de la Ley de Acceso a 
la Información Pliblica: .... si los detalles proporcionados por el solicitante no basten para localizar la información publica o son 
erróneos .. . - o como lo de termina e l Arl. 45 inciso primero del Reglamento de la citada ley, los da los de la solicitud sean gemúicos 
inteligibles ° insuficien te para localizar la información. Si se ha solicitado remisión por correo certificado. /a recepción de la información 
es/ara sujeta a cambios que ofrece la empresa de correos. 
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